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ORDPN di' r" ;/t' úlifF 'h: 11/69 puf lu que se
ll¡JT,/poa la c!asi/kilo'Íf.!1l (k las ¡:fas Pecuaria.s del
1f'nnind ¡fl ','ihlpo;' ¡Ji' Srp"fa OlaFa, provincia d·e
Toledo

Visto¡" ¡O~ artlC\¡[o~ l' él: ,j." f¡ " :ll 1.2 y n del Reglamt'-J,1to
de Vías Pecuarias. de 2;1 de dicíE'mbn-~ de HJ44, en relación con
los pertinentes de ::1. Ley de Prw~ffiimiento Administrativo, de
17 de jullo de 1953

Este Míni>,terio, dI" acn€nJ.0 con Le¡ propuesta de la Dirección
General de Ganaderb o/: inf()r-~r]{' rk' H Agesor!u Jurídica del
Departamf'I'Ul ha n~sl~('l1n: '

Primero. -----Aprobar la clasif¡cac;rm d(~ ¡¡JI', vías pecua:rtas exis
tentes en el término municipal dt' ?aul. ;:lrOVll1c1a de Granada,
por la Que se considenm"

Ilmo. 81'. Director general (le GanB.<leris

RESOLUCION de la Junta Príncipal de Cfml.pra.s
por la que se !lace público el resultado del concurso
convocado por el Instituto Nacional de Colonización
para adqut,<;ición de 18 tractores de cadenas, con
implementos.

Adjudicar a la firma «F'inanzamo, s.. A.», el summistro del
sigUiente material:

Seis tractores marca Caterpillar. m-odelo D7-E, proVistos de
ang1edOCét ?A y unidad de control zaguera de cable, al precio
unttario de- tres m1110nes cuatrocientas cincuenta mil pesetas
(3.490.000 pesetas) y un total para las seis unidades de veinte
millones setecIentas mil pesetas (20.700.000 pesetas).

Cuatro tractores marca CaterpUlar, modelo D7-E:, prOV1sto~
de lU'lgledtiéer 7A, subsolador hidráUlico modelo 7, de tres dieu,
tl!!I¡ al ~lo UP1t&rio de tres millones quinientas treinta y una
mi pesetas <3.&31.000 pesetas) y un total para la.q cuatro uní·
dades de catOl'ée millones ciento velntl'cuatro mll pesetas (~.
setas 14.124.000).

Ocho traetores marca Caterpíllar, modelo D7-E. provistos de
unidad de control zaguera de cable tipo 127. al precio unitario
de dOs mlllones novecientas setenta mil pesetas (2.970.000 pe.
aetas) y un total para las ocho unidades. de veintitrés millones
~eientas sesenta mil pesetas (23.76'0.000 pesetas>.

El Importe total de h1s 18 unidades completas asciende a la
cantidad de cincuenta. y ocho mmones Quinientas ochenta y
cuatro mil pesetas (58.584.000 pesetas),

Para su entrega en los Talleres del Parque de Maquinaria
del Instituto en los plazos siguIentes:

Siete Wlidades completas a los dos meses de la adjudicación.
Siete unidades completas a los tres meses dé la adjudicación.
Cuatro unidades completas a los clL.'ltro meses de la adju-

dtcación.
GarantiZando el buen funcionamiento de estas máquinas pOl

doce meses, a contar desde la. fecha del acta de recepción pro
v181oruí.l,

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Presidente de la ,Junta Prin
cipal de compras,-2.823-A.

cuaria~, su anchuni qued:J1':'l de11nitl\'amente fiJada ;;1 practi
carse su deslinde

Segundo.~Esta resolución, qlle ~:;e publicaLt en e: «Boletin
Oftcial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vi~ gubernattva. pudiendo los que se consi·
dereh afectados por ella. interponer recurso de reposición, previo
al contenctoso-administrativo en la forma, requisitos y plazos
sefialádos en el artfculo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el 52 y' siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-administrativa.

Lo que comunico t1 V. 1. para 8U conodmiento J' efectos
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 23 lle abril de 19G9.-.p D .. el Subsecretario,J". Her

nandez Gil.

Como resultado del concurso Rl1uncmdo en el {(Boletin Ofl~

ciaJ del Estado» número 311, de 2'7 de diciembre de 1968, para
&dqulslclón de «18 tractores de cadenas, con implementos», a
propuesta de la Junta Principal de Compras y una vez que
por el Ministerio de Industria han sido expedidos los corres·
pondIeiltes certificados de excepción, la Subdirección Geneml
del Instituto Nacional de Colonización. en virtud de las facnl
tades otorgadas por resolución d~l ilustrísimo señor Director
General de Colonización y Ordenacíón Rural de 28 de juniO
de 1968 <<<:Boletin Oficial del Est.ado-» de ~n de julio), ha re
suelto :

V I ')&1':1 '~11 ('cmfH'irrdul:O
mw-ht)" ~tÚ(\S
dI-' lq(i!! ---P ¡} PI SUbS<"crf't.:lrio. :P. Het-

Lo que comunico a
Dios Ruardt" a VI.
Madrid. 2::' {je alFil

nündez Gil.

-«Cafiada rr:al de Granada ~¡ Almidleean: Anf'llUHL '75,22 me-
tros,

«Vereda del camino de MotI ;1:>
{(Vereda (j-f' Aibuúuelas».
«Vereda de Marchena»
Lnl:l trel- vu"('(1us qu'" lwh>edell <:.:011 uncl1U!a de 20,89 metros.
El recQrrido dÍr('ccióD sEperfil:üe y demás características de

las antedichas vías pe('!JRxias figul'!'t en el proyecto de c1asifi
cacíón redactado por el Perito Agri';oh del Estado don Arlosto
de Raro Martínez. cuyo contenidD se t~ndrá presente en totlo
cuanto le~ afecta

En aquello" tramos ele las ml;.;ma" afec1:actos. por situaciones
topograficas., alteradone::o por el tl'anscurs.o del tiempo ton cauces
fluviale.s P~~() por lonas urbanas (} de derecho previstas en
el artkuJo-wgundo dt:>l R,eg-iamenL(; tite Vías' Pecuarias. su an
chura quedarú definitivamente fijBd~ al pl'acticarse su deslinde

Segunde Esta resohlCÍón que ,';f' publicará en el «Boletfn
Oficial de] E;stado» y en el de la provincia correspondiente
para general conocimiento, llsOt:, in vla gubernativa. pudiendo
los que SE' consideren afectados por ella int,erponer recUrso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitw' v plazos seüaladm en ,~l artículo 126 de la Ley de
Procedimiento hdministrativo l;n armonía con el 52 y siguien
tes d", la Ley di"! 27 de dic'iembre de J%6, reguladora de la
jur1sdicdón contencios<)· ~-' {j mi. nlcotr[l t i"H

Ilmo. Sr.' VtsLo el ,'};wxl¡i,wf' ;1,,_,': ",11; pan.! la ctaslfioac16n
de las vias poecuari::u pxi!>tt>ntf,,- en el t.érrnino municipal d.e
Santa Olalla provinda de Toledo en el que no se ha formu
lado reclamación o protpsta all!,una -dllnmte su exposición al
público, siendo faVOl>ables cuantos ínforme¡:; l3e emitieron, y
Habiéndose cumplído todos los requisitos legales de tramitación;

Vistm~ lo.:' articalos l' aJ :>'.;) ll.l 1.2 Y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias, de n de diciembre de 1944. en relación con
105 pertinente5 de la Lev de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 195-8,

Este Ministerio, de acuel'{jü con ],} Pl'0PUf'sta de la Dirección
General de Ganadería. f' in-¡'o1'!l1e de la Asesada Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Prlmero.-Aproba-r ;[1 clasificación (le la.!'. via~ peCuarias exis
tentes en' el término municipa1 dA Srmta Ola-lla. provIncia de
Toledo, por la que se consideran:

Vias pecuurias necesa,ru18

ORDEN de 28 de abril de 1.969 por la que se co'ncede
la inclusión a «Iberia Packing, S. A.», en la' lista de
industriales de la «Agrupación de Conserveros de
la.! Provincial de Alicante, Albacete y Murcia»,
beneficiarios del régimen de reposición de azúcar
par exporfaciÓ'n de consernas, concedido por Decre~

10 74111968.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lü.'> trumites reglamentarios e11 el ex·
pediente promovido por la «Agrupación de Conserveros de las
Provine:ta.s de Alicante, Albaoote y Murcia», con domicilio en
Montijo, 1, tJ:r1ncipal, Murcia, en sol1citud de que se inéluya
en su !é¡1tllen de. rePOsición con tranquicia arancelaria a la
importacloh de Ml1car por éXPOrtac1ones de conservas de fru
tas a la firma «IberIa Pa-cking, S. A.»,

«Cordel de la carrpj;l'l':J de E~·;trpmadunl)': Anchura, 3;7,61
metros

«Vereda elel eamino de 'i'a1aver:I))' Anchura_ 20,89 metros.
«Colada de Maqueda H ValvE'rck»: Anchura. ocho metro,"_

Viaco ueCllartl" n:Ci':~lvaK

«Vereda del camino de la Mata a Alcabón»: Anchura, 20;89
metros, que Re reducirá a colad:l dp cinco metros, ~najertánd08e

el sobrante que re~mlta.

Descansaderv; y nbr, v:Hk:t< L'~ J:l(~cesan(},';

«D€scansadero de San Roqup».

El recOlTido. dit'ecei"t~ sUjJerfici(' :>' demás carooteristicas de
las antedichas \.ias pecll:lria:::; figun f'Tl €l proyecto de clasifica
<:iÓll red.actado por el Pel'lto AgTlCoh del Estado don Ramón
Hernández Garcia. cUyo contenido Re tendnt presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tram08 de las mismas afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces
Huviales paso por zonas urbanas o situaciones de derecho
pr('-vistas en el artíCUlO ~f'¡,;nnDo d",! Reghmento {le Vías Pe--

MINISTERIO DE COMERCIO'
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Cambios ofi:ciales del dia 16 de mayo de 1969

Mercado de Divisas de Madrld

70.860
65.055
14.091

167,261
16.173

139,736
17.512
11.137
19.250
13,545

9,297
9,802

16.697
270,620
244,892

69,84ll
64.860
14.049

166,760
16.125

139.317
17,_
11.104
19,193
13,505
9,270
9.773

16.647
269,1108
244.158

DIVISAS

RESOLUCION de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes pQT' la que se publtca
Quinta relación de plantas jundidoras desígn4das
por esta Comisaría para la tustón de tocino. en apli
cación del Decreto de la Presidencia del Gobit"1'
no 414/1969, de 20 de marzo (<<Boletín Oftcial del
estado» número 69)

Planta: «Frigoríficos Marqués». Localidad y proVincia: Taber
nes Blanques (Valencia). Fusión diaria concertada: Tres to
neladas métricas.

Planta: «Productos del Cerdo Vich». Localidad y provincia.: Vich
(Barcelona). Fusión diaria concertada: Tres toneladas mÉ'-
tricas. .

Planta; «C. A. V. 1. R.». Localidad y proVincia: Alcalá de Gu~
daira (Sevilla). Fusión diaria concertada: Seis toneladas mé-
mcas.

Planta: «A. R. P. A.». Localidad y provincia: Reus (TarragonaL
Fusi6n diaria concertada: 50 toneladas métricas.

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Comisario general. Enrique
Fontana Codina,

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
Comercio.

Para conocimiento y cwnplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res _civiles, Delegados provinciales de Abasteclmientos Y
Transportes.

[NSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUCION de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes por la que se publica
quinta reÜlCíón de mataderos colaboradores desig
nados por esta Comisaría para sacrificio de ganadO
porcino, en aplicaclón del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 41411969, de 20 de mano «<Bole
tin Oficial del Estado» número 69J.

Matadero: «M. A. F. R. 1. S. A.». Localidad y provincia: Santan
der. 8acr1fic1o diario coneertado: 1.000 reses.

Matadero: «O. A. V. l. R.•. Localidad y provincia: Alcalá de
Guadaira (Sev111a). sacrificio diario concertado: 200 reses.

Matadero: «1. N. D. U. G. A. S. A.». Localidad y provjncla: Car
mona (SevUla-). Sacrificio diario concertado: 100 reses.

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Comisario generaL Enrique
Fontana Codina.

Para superior conocimiento: Ex-cmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
Comercio.

Para conocimiento y cwnplimiento: Excmos< Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y
Transportes.

1 dólar U. S. A..•......... , , .." •........
1 dólar canadiense , ,.. , .
1 franco fr8Ilcés .
1 libra esterlina . < •••••••••••••••••••••••••••

1 franco suizo , .
100 francos belgas (*) .••...•••..•••••• , •••...

1 marco aleJD.án ............•.......•.••......
100 liras ital1an.as ., .

1 florín holandés .
1 corona sueca. , .
1 corona dan.esa ..................••...•"., ..
1 corona noruega , .
1 marco fInlandés ,. .

100 chelines austríacos ; .
100 escudos portugueses < ••••••••••••••••••••

(., La oottzacIOn del P'raDco DeLaa u tenere • trancoa DellU
convertibles. OU&n<1o 88 trate de trancoa bell'U "nender08. ae aDl1
e&rá a. loa m.lma. la oot1zaci6n de trancoI bel... bWete

ORDEN de 28 de abril de 1969 sobre concesión a la
fírma «Textil Clapes, S. A.»¡ de régimen d~ reposi
ción de lanas y fibras sinteticas por exportaciones
de hilados 11 tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promoVido por la firma «Textil Clapes, S. A.», ,soli
citando el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
la impartac1ón de lanas y fibras sintéticas por exportaciones.
previamente realizadas. de hUados y tejidos de lana y de lana
y dichas fibras sintéticas.

Este M1n1sterio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto.

Primero.-Se concede a la· firma «Textil Cle.pes. S. A.», con
domicilio en Calvo Sotelo, 19, Tarrasa (Barcelona), el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de lana sucia base lavado o peinado en seco. lana lavada o
lana peinada y fibras sintéticas. acrílicas. de poliéster. peina
das y tefiidas, peinadas en floca o en cable, como reposición de
exportaciones, previamente realizadas. de hilados y tejidos de
lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

Segundo.-Las cantidades y calidades a reponer de lana se
determinarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto
prototLpo 972/1964. antes citado.

La determinación de las fibras sintéticas. acrílicas y de po
liéster a reponer, se efectuará de acuerdo con los siguientes:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas,
y de poliéster, y acrílicas exportados o utilizados en la fabrica
ción de hilad06 o tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
teñidas. o

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas ero·
das. o

Ciento diez kilogramos de dichas fibras en fIoca o en cable.

b) La cuantia de hilados de fibras sintéticas utilizadas para
la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan~

dallos previamente aprobados, en su caso. por la Oficina Tex~
til del Ministerio de Comercio.

Tercero.---Esta concesión se otorga por un periodo de etnco
aftos. a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectua<lo desde el 20 de
enero de 1969 hasta la fecha de publlcación de esta Orden tam~

bién darán derecho a reposición, siempre que
1) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco

gen al régimen de reposición. en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para. el despacho aduanero.

2) Se hayan hecho constar, igualmente las caracterist1cas de
los artículos exportados.. de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de repOSición.

El plazo para solicitar las importaciones' correspondientes a
exportaciones realizadas anteriormente. será el previsto en el
mencionado Decreto 972/1964

Cuarto.-Se apl1carán a esta concesión las normas estableci~

das en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defectq. las
normas generales sobre la materia de régimen de repOSIción
contenidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre. y normas
complementa.rias provisionales para la ejecución de la mencio
nada Ley. aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.

Qutnto.-La D1reoc16n General de Politica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime -adecuadas para el mejor desen~

volv1miento -de la presente concesi6n.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto-

Incluir a la firma «Iberia Packing, S. A.», de Caudete (AI~

baceteJ, en la lista anexa al Decreto número 74111968, de 28
de marzo {«Boletín Oneia] del Estado» de 19 de abriD. por el
que se autorizó a la ({Agrupación de Conserveros de las Provin
cias de Alicante, Alhacete y Murcia», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria a la importación de azúcar por ex
portaciones de conservas de frutas preViamente realizadas. Esta
inclusión se entenderá con efectos a partir de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Est~o»

Lo que comunico a V Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 19f19.-P. D .. el Subsecretario de Ccr

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendí.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. llluchos afios.
Madrid, 28 de abril de 1969.-P. D.. el Subsecretario de ea..

mercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Dmo Sr. Dlrp.ctor general de Política Arancelaria.


